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EXPEDIENTE No. 140120 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

JORGE ARMANDO BAQUE£RIZO YCAZA, por los derechos que represento de 

la compañía JOARBAQ S.A., en mi calidad de GERENTE GENERAL y con 

el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, NOTIFICO la TRANSFERENCIA DE LA COPROPIEDAD de 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) acciones del capital de mi representada, 

realizada el 31 de diciembre de 2014 y registrada en el correspondiente Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía el día 31 de diciembre del año 2014: 

1.- Las señoritas ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA con Cédula de 

Identidad No. 0917663833, ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, con 
Cédula de Identidad No. 0917663841, MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO 
GUEVARA, con Cédula de Identidad No. 0920214749 y el señor, RODOLFO 

JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA, con Cédula de Identidad No. 0924328750, 
ecuatorianos, copropietarios de CIENTO TREINTA Y TRES ACCIONES del 

capital de la compañía JOARBAQUE S.A., han transferido el dominio pleno y 

absoluto de las CIENTO TREINTA Y TRES ACCIONES (133) ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor del señor JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, con 

Cédula de Identidad No. 0907475966, ecuatoriano, correspondientes al capital 

social de JOARBAQUE S.A..- : 
Particular que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y 

estatutarias, para los fines legales pertinentes, para lo cual adjunto copia 
certificada de la Carta de Cesión firmada por las partes, esto es Cedentes y el 

Cesionario. 

Atentamente, 

p. JOARBAQUE S.A. 

Jorge Armando Baquerizo Ycaza 

Gereñte General 
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Guayaquil. 31 de diciembre de 2014 

Señor 

Representante Legal 

Compañía JOARBAQUE S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañias, comunico a usted que el día 

de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía 
JOARBAQUE S.A.: 

Las señoritas ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA. ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO 

GUEVARA. MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA y el señor. RODOLFO JOSÉ 

BAQUERIZO GUEVARA. ecuatorianos, han transferido el dominio pleno y absoluto de CIENTO 

TREINTA Y TRES ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América . contenidas en el Título de Acciones Número 005. a favor del señor JORGE 
ARMANDO BAQUERIZO YCAZA. ecuatoriano. correspondientes al capital social de JOARBAQUE 
S.A..- 

Con este antecedente. sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías. y demás 

disposiciones legales. : 

Atentamente, 

CEDENTES 

fariana Baauerivo 
ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA 
C.C. 0917663833 

arttama eoqueárlo 6. 
ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA 
C.C.0917663841 

VoNasónica baquerizo 6. 
MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA 
C.C.0920214749 

    
RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA 
€.C.0924328750 

CESIONARIA 

  

Sr. JORGE ÑDO BAQUERIZO YCAZA 

C.C.“0907475966 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901006D05186 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE JUNIO DEL 2015. 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    * * 
Ab. Olga Baldeén Marinez 
mo TARÍA SEXTA 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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Visitenos en: www.supercias.gob.ec/ . 
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Razón social: 

  

SubTipo tramite: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, 
CAMBIO DE ADMINISTRADORES 

Asunto: 
TRANSFERENCIA DE COPROPIEDADD 

¡Revise el estado de su tramite por ¡INTERNET 7í 
Digltando No. de trámite, año y verificador =


